
Ciudad de México, a 6 de enero de 2022

CACECA/316/21

MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA
RECTOR
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO
PRESENTE

De acuerdo con la solicitud presentada para la Reacreditación del Programa Académico de
Licenciatura en Contaduría, me permito hacer entrega del dictamen correspondiente. Una vez
terminado el proceso de análisis, se consideró que con fecha 31 de diciembre de 2021, queda
acreditado por cinco años. El Comité Dictaminador consideró que el programa académico obtuvo
842.61 puntos.

Durante el proceso de mejora continua, la institución deberá mostrar soportes de sus avances del total
de los 39 indicadores observados en el presente dictamen. En el primer informe deberá presentar un
porcentaje mínimo de cumplimiento del 40% de los mismos; para el segundo, presentarán evidencias
del total de recomendaciones que aún hayan quedado pendientes en el primer seguimiento, para así
lograr un cumplimiento del 100%. Dichos trabajos deberán programarse en las fechas siguientes:

PROCESOS DE SEGUIMIENTO Primer informe Segundo informe

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL
TOTAL DE RECOMENDACIONES

40% 100%

FECHA DE VISITA 30 de Junio de 2023 31 de Diciembre de 2024

Para dar cumplimiento a los indicadores observados, solicito sea tan amable, nos envíe a más tardar en
noventa días naturales a partir de la fecha de este dictamen, el cronograma de atención a las
recomendaciones adjunto a este oficio, con las fechas de cumplimiento de cada una de las
recomendaciones señaladas.

Sin otro particular, reitero a Usted mi distinguida consideración

A T E N T A M E N T E
“Hacia la excelencia a través de una cultura de evaluación continua”

MTRO. JUAN FRANCISCO CINCO ZAMARRÓN
Director Ejecutivo
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